
Quieren dar legalidad al monopolio de los 
televisores en beneficio de reducido grupo 
Sólo veinte importadores tendrían ^ d e r e c h o de 

t r a e r aparatos a Cuba y venderles carísimos 
Arvin: Mueblería Cernuda, de 
Stewart Warner; Sears Roebuck 
and Co„ del Silvertone; Pervece-
rancia, S.A., d» Wald; Dóvila y. 
Cía., del Manavox; Nat>onal Ma-
chinen", del Admiral; Televisión y 
Aire Acondicionado, del Silvania, 
Flectosele Co„ de Raytheon; Are-
llano v Co„ del Fénix; E. Mendfa. y 
r.o., de A r s K¡ng; Exposición Ca-
vares. de Phillips: Humara y Las-. t", T7 HH.A Ha l S 

V e i n t e f i rma » poderosas, re 
presentante» de marca» de tele-
visores, han colectado un 'pool l ' , 
para impulsar un irr i tante mo-
nopol io en la importación de 
aparato» efe televisión, e i m p e d í 
que puedan los modistos comer-
c iante» y lo» particulares traer a 
nuestro P « í s estos te lerecepto-
„ , rares. de Phillips; Humara y i 

Llevando hacia ade'ontp su P W t r a , RCA; El Encanto, de Ca-
te han aliado con figuras promi- jpehart; Cía., Electric de Cuba, del 
nentes de la actual situación para Westinghouse- Ensebio Benitez, 
lozrar un decreto, a toda- luces' d p l Motorola; Giralt S.A del Du 
arbitrario, que prohiba la entrada. m o n t ; L í n e a Eléctrica, de Olym-
en Cuba de estos aparato,, a no' p i c y C o . . Cubana de Refngeia-
, , r p o r el grupo de los protegí-' c i ó n del Hallicrafters. . 
do. oue de arta manera se con-' E s t o s g o n los señores beneficia-
vertirán en importadores únicos. d o s c o n e ) monopolio. ¿Puede de-
con un vasto mercado en todo el- . f ¡ „ e q u e exista alguna diferencia 
territorio nacional, eín competen-- P n t r o , digamos por caso, la feear-- k & í s ü s ^ • « 
que 7a" extraordinarias utilidades , clush a y monopolio de la impor 

, - _ a ,,n (T11-l\o nav niiiginm i 
,ceder tamaño privilegio a un gru 
oo de poderosos comerciantes im-
portadores a rosta d- las demás 
importadores, de los pequeños co-
merciantes del giro y de todo el 
nuehlo. que tendván que pagar 
«íto< te'evisores, v despues, ios 
refrigeradores, los radios y otros 
equipos, a precios impuestos por 
lo« 20 conjurados en el nesrocio 
monopolístico de la televisión. 

Se ha dado a la publicidad y se 
reoite como falso argumento, que 
solamente debian ser importados 
!o< televisores por las agencias y 
representantes d» las distintas 

¡marra», cuando tales señores no, 
=on ni más ni menos que importa-

dores como todos los demás oue 
operan en el país amparados por 
las leves del comercio. 

En La Habana, el monopolio d» 
los televisores caería en manos de. 

'esos señores, todos ellos, importa-

' dor¿« de ^ X t i n l u e ^ d l T o ; 

I S r S S s n S n dent E^ctric, -presentantes de la 

p o r t ní ° r s A dí ' Hoí fSaf ; Suero 
" '"sierra del Emerson; Salome 
S j f de CarHiOn; Miralda S.A.» del 

UfcSTIr luctw »*- — 
cuna diferencia. Todo comercian-
te importador legalmente estable-
cido v que opere dentro de! cum-
plimiento de las leyes del comercio 
debe v tiene derecho a ejercer su 
negocio, pero bajo el régimen de 
facto, alguien ha ideado, privar s 
todo un sector de comerciantes de 
e-os derechos, para colocar en ma-
nos de uno= veinte, el monopolio 
ileral de la importación -de apara-
tos de televisión, monopolio qu* 
acogotaría al pueblo, sometiéndolo 
3 la tiranía de sus precio? de sa-
queo del bolsillo del consumidor. 
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